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Indulgencias fo-

mentó de la debilidad
, y decidía de

O los Fieles , como impiamente decia

Lutero, A proporción del esfuerzo,
y,

fervor que ha reconocido la Santa Ma-
dre Iglesia en sus hijos, y de los mé-

ritos que ha distinguido en ellos su Visible Cabeza,
en el zelo por el aumento, y propagación de nuestra
Santa Fe , han abierto con mas , ó menos franque¿a
el tesoro inagotable de sus espirituales riquezas, dis-
pensando con liberalidad estas Gracias , en unos si-
glos mas que en otros, según como han juzgado
deber substituir su distribución con mas amplitud Qa>-:
lugar de otras recompensas,

_ En los principios de la Iglesia, y quando los'
ristianos no se alimentaban sino de Jai^rimas

quando el fuego, los garfios, las ruedas, y%s ca-
dahalsos estaban siempre teñidos de esta sangre

:

quando las Cárceles estaban
. llenas de victimas,

que se ofrecían voluntariamente á las cadenas,
los azotes, y los mayores improperios; su propia’^,
angustia, y continua tribulación era una semilla que
multiplicaba infinito nuevos Christianos,

y entonces#
no eran tan necesarias las Indulgencias., porque los""Beles espiaban en la mayor parte sus faltas con tan-
tas suertes de trabajos.

Pero quando no hubo mas Tiranos, ni Perse-
guidores manifiestos

; y en lugar de la paz que debía
reinar , subscitandosc en la Iglesia nuevas tempesta-
des

, y mayores debates por la heregia
, y la impie-

Á dad.



dad, fue necearlo proveer, para reparar su ruina , el'

estableciinicnro de un Tribunal i que vela incesan-
temente en purgar el Campo, y Viña de Jcsu-Christo
de ia ziza'ia con que lo sobresiembra el hombre
enemigo; cuonces los Sumos Pontifíces, como Cen-
lincia.; dcísravi. Administradores, y Dispensadores
del resero de la Iglesia, dando valor á las acciones,

y g aJuando su mérito en el peso del Santuario, in-
cliraton ai autoridad con piadosa profusión a aco-
piar csia suerte de privilegios, gracias y perdones,
para (>rcmio de los sudores, y útiles íatigas de los
que se empica i señaladamente en los ministerios dcT
Santo Oheio con tan ventajosos intereses, y propia
gloria , no solo de la misma Iglesia , sino tambica
del Estado,

La Santa Inquisición, que desde su fundación
ha prevalecido siempre constante á pesar de las ca-
lumnias con que los Hereges, y los Impios (que son
los únicos enemigos de este Tribunal) han querido
destruir, y obscurecer tan provechoso Instituto

, ha
sido enriquecida singularmente, y sostenida de la Su-
prema Potestad , dispensando sus copiosas liberali-

dades en recompensa de los que con tesón
, y nunca

interrumpida vigilancia se distinguen en promover la

causa, y defensa de la Sanca Fe Católica, é inspi-

rando en jos negligentes, por estos medios , los mas
eficaces incentivos para excitar su fervor.

Bn consideración, pues, á los señalados servi-
cios consagrados en obsequio de nuestra Religión
por Jos Tribunales Apostólicos instituidos contra la

Hei etica Pi avedad
, y Apostasia

, exponiendo sus

Ministros la vida
, y hacienda , si necesario fuese,

por reducir á los Hereges
, y sospechosos en la Fe.

por medio de su corrección y castigo, y reprimir



el orgullo de aquellos espíritus presuntuosos
,
que ,

declarados en favor del suyo paiticular
,
piensan y

disputan puntos de doctrina , sm la menor sujeción

ni respeto á las- reglas de la Iglesia , afectando vi-

vir dentro del seno de' tan piáciosá M id.e
, para po-

'

det mas cruelmente ra'Jgarla las en ti añas ; movidos,,'
pues, los Sumos Pontífices sucesivamente de la justa

causa que favorece á los que impiden el torrente de
tanta corrupción

, y en remuneración de un zclo tan
recomendable, han concedido por sus bifas Apos-
tólicas muchas Gracias , c Indulgencias Picnarias y
parciales á los Señores inquisidores, á los Oficiales,
Oomisarios , Familiares, Notarios, y demás Minis-.
tros del Santo Oficio de ia Inquisición,, las qiialcs
se expresan en la forma siguiente,

i ,

Los Sumos Pontífices Urbano IV.y CÍementc IV.
SU Sucesor, en los aibs de 1261, y 1266, por^sus:
Bu.as (¡uc ambas comienzan: (a) rracunctis

, conci*!^
dieron a los Señores ln.,uisidores Apostólicos aue se
b.u;a-en tn los negocios del Samo Oficio, la misma:
Inda.g.-ncia 1 lena la o,ue hrc concedida en cí Coii.;
cilio Lateianeiise 4. y gcnciai 12, en c! aií . de laij.
a os que lucscn á socorrer la Tierra Sana, no solo
por una vc¿, sino en los Actos aca.>ados

, que cele-paren conira los Hereges. con fiavor y defensa, de á
l e Caiotua . asi de reconciliación, como de abjnraf
Clon , aosolucion , o de qualquicra cxecucion , du-
rante su Oficio.

lum : Los mismos Pontífices Urbano IV y Clc-

’men."

(ii) Eymerico
, ht Litterls ^postoltcif sui 'T>lrec-

tonJyjoL 27. El in Directorio, éefo/, 8 i , uscjur /'d

Peía, in ycoho 1^. t» i, pxrfem iVírccforiin Roxas,
fie Trc')^¡i Inq. num, 412 ,^/ 413 ,



(TV)

mciuc I Vi cii las l'n^smas^lJlIÍ43 conceden a- los, Se-
ñores Inc|uisidorcs

, quí? vinieren á fallecer, durante
el tiempo de su Apostólico OHcio contra los Here-
ges Indulgencia PJenaria > y remisión de todos sus

pecados en el articulo' de la muerte estando conrri-

tosi
X'

confesados*
; / w. ,

^
.

Item ; Xos Sumos Pontifíces Inocencio IV* en
su Consticucion, 1 5

., que empieza : (b) §, .4, y»

qn la 19. §, en su Bula expedida en el año de
1254, que empieza : temporls^ Ale-
xandrolV. en su Constitución 1 8, que empieza:
pientes

y

§, 3, Y ÍJibano IV* en su Constitución z*

que empieza ; Licety §,12. Y Calixto TIL en su Bula:,

Injunctum mbif, año de 1458. franquearon á los Se-

ñores Inquisidores la facultad de conceder veinte 6
quarcnta dias de Indulgencia á los que asistieren id

ios Sermones de Edictos, y que sé prediéasen en los

demás Actos de Fe. ;

Item ; Los dichos Pontifíces Urbano IV. y ¿Ic-
mente IV. concedieron á los Fiscales , Secretarios^

Ábógacios, Notaiios, y demás Ofíciaics (c) y aun
a aquellos que no fuesen Ministros , que juntamenre
cpn los Señores Inquisidores asistieren personalmente

'Km Ja prosecución de las causas contra los Hereges,

tres años de Indulgencia por qualquícra de ellas en

qiic se ocuparen en dicho Santo Ofício , siendo dís-j

tintas Jas unas de las otras. Y la misma Indulgencia
les fue concedida por el Señor Gregorio IX. ca su

Bula:

^b) Roxas, de Tri\iL Inq* ft* 41 5, Cardinalis Petra^

< to?}2, 3, ad Constltíítlonem 16* t^lexandrl 9 >

’

..
(cV Carciinalis Petra, r/Vrfr, 4, Pcñíií

Sct¡¿ot6s, '
)
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•

Bula: lile humani^cnsris ^ publicada cir e! a.ío‘

de 1238. Y por el Señor AicxaiKÍro IV. cu lá ^ue
expidió en el año de i25p> cjiic empieza \ Fhtnís^]
time teneat,

,

• i

Item : Los mismos Pontífices Urbano IV. y Cle-
mente IV. en sus Bulas referidas, y Gregorio IX. en
la que empieza: (e) Licet ex homini^uf, conceden
^ los dichos Oficiales del Santo Oficio, que estando
ocupados juntamente con dichos Señores Inquisido-
res en las causas contra los Hereges , vinieren á mo-
rir , Indulgencia Plenaria, y remídon de todos sus
pecados en el articulo de la muerte estando contri-’
tos

, y confesados.
Item: El Pontífice Clemente Vil. en la Bida'

Jos 15. de Ene! o de 1530, concede a los Cru:e-Si¿-'
natos, o Familiares del Santo Oficio (que son liní^misma cosa, aimquc difieran en el nombre) que quaii-do son recibidos por ios Señores Inqu.sidil^,Di:
llami,!

^ manos, que todas las veces que siendo
llamados por ellos .i o sus Vicarios (que son ios Go-
misanos para prender los Hereges) acudieren ebn to-

y ^avor. Ies concede Su San-tidad por aquella vea
, y en el articulo de la-mi-. e&lestando contritos y confesados

, Indu'gencia ^fenS:
na, y remisión de todos sus pecados;

y que puedan
ser absucltos de todos los delitos

y excesos LnW
íeD ‘pT'"

V"
‘"c

’á
los dictes?a

Clemente les concedea losd chos Familiares, que en tiempo de entredicho
puc-

(d) F)iiccrorium,
fg/ j>.

(c) Cardinal. Petra
, t

(t) Dircctoriiim lnq,/o/. 8z,



...
piiedan asistir á los Divioos OHcíos

, y que si du-
lanic ci miídesen, gocen de ’a Eclesiástica Sepultura
con moderada pompa funeral , no habiendo dado,
causa á ci

; y asimismo les concedió, que todos los

dias del año que visitaren cinco Altares en una Igle-
sia, ó uno cinco veces sino los hubiese en la dei
Lugar donde asistieren

, y rezaren un Salmo de ro-
di lías en cada Altar, ó cinco Padres nuestros, y cin-

co Ave iVíarias
,
ganen las mismas Indulgencias que

son concedidas á los que visitaren las Estaciones de
la Santa Ciudad de Roma.

Iccm: Les es concedido á los dichos Crucc-
Signatos, ó Familiares del Santo Oíício,_por los Se-
ñores Urbano IV. y Clemente IV. por sus Bulas ya
referidas, que empiezan: Tracunctis

^ y por el Se-
ñor Calixto III. en la que principia

: (g) Injunctum
: nobis , su data en el año de 1458. que todas las v.c-
CCS que fueren á prender los reos de Fe, gocen del
|)rivilegio de la Indulgencia Plenaria que se concedió
a los que fueron en favor (h) de la Tierra Santa
pqr el Pontífice Inocencio III. en el Concilio Gcne-
ral Lateranense ya citado.

Itcgi : El Pontífice San Pío V. en su Bula que
empieza: Super gre^em 7)omini y eU que confirmó á

los Cofrades de San Pedro Mártir, que eran Oficiales

C^oMsarios, Notarios, y Familiares de la Inquisición
cte Valladolid, las Constituciones de su Cofradía (á
suplicación

, y ruegos dcl Cardenal Don Francisco
. -r acheco) concede á todos los Señores Inquisidores,

Fis-

' (g)
‘ Direcrorium, in Utteris ^postoL foL 50.

(h) Cardinalis Petra, tom, x^adconstitutiomm 5.

ttL ct tom, 2. Constiíutiéncmunic^m^

ct 11, lawcentii IIU
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riscales. Secretarlos, y cicaias Oficiales ele k dicha-
Cofradía, que entonces eran,

y por tiempo fuesen,

y á todos los demás Señores Inquisidores, Fiscales,
,

Oficiales , Comisarios , Familiares
, y Ministros de

las demás Inquisiciones , siendo Cofrades de la
Cofradía de San Pedro Mártir , ó que por tiem-
po fuesen admitidos á la dicha Cofradía, y delan-
te de uno de los Señores Inquisidores

, y un Secre-
tario del Santo Oficio hicieren solemne juramento
de amparar, y defender la Fe, y la Iglesia Católica
Romana con sus fuerzas y poder, y al Santo Oficio
de la Inquisición, y sus Ministros contra qualesquicra
FIcregcs , cada y cjuando que ocasión se ofreciere, ynecesidad hubiere. Indulgencia Plcnaria, y remisión
de todos sus pecados, estando verdaderamente pe-
nitentes y confesados

; y la misma Indulgencia Pie-
-naria, y remisión de todos sus pecados les concede^
que gocen en las Fiestas de San Pedro Mártir, recií
bicndo el Santo Sacramento de la Eucaristía, y en
el articulo^ de la muerte i y que puedan elegir <Johr
resor Secular, ó Regular en la dicha Festividad, y en
su ingreso á la Cofradía i y que en el artículo ele la^

muerte puedan ser absueltos de qualesquicra necados,
aunque sean reservados á la Silla Apostólica^ y con-
tcm os en a Bula ‘Domíni, imponiencioífcs,
por modo de la culpa

, penitencia saludabl^u^uc
les pueda comucar en obras de piedad quaíel*qWra
Votos hechos (excepto los de Jcrusalén, Castidad,
y Religión) con que sean obligados á traer publicaj-
mentc en sus vestiduras

, defuera, ó dentro una#;
a semejam.a de los Cruce - Signaros , con tal que ía

dicha señal de la Cruz no convenga con las que
traen las otras Ordenes de Caballería de España, que
son de Santiago , Calatrava, y Alcántara.

Item •



\ ' >

Item; E! mismo Pontífice Pió V. en el SaaQ
Canon, i]uc comienza: (i) sí de frGtegendis\ que
con asistencia^ y consejo de todo el Colegio Apos-
tólico de los Cardenales publicó en la Ciudad de
Roma en primero de Abril del año de \ \6g. comía
k)s que ofendiesen el Estvido, Bienes, y Personas deí-

San to Oficio de la Inquisición, que conoce de la iieic-

tica pravedad y Apostasia, declara á rodas las personas
particulares, ó Ciudades, y Lugares enteros, ó Se-
ñores Condes, Marqueses, Duques, u de otros mas
principales Títulos

, que mataren, hirieren, ó quita-
ren de su Lugar, ó amenazaren a qiuilquícra de Jos
Señores inquisidores. Abogados, riscales. Secretarios,

y otros qualesquicr Ministros del Santo Oficio, por.
públicos excomulgados, y que hayan incurrido en el

^-' Crimen de Lesa Magestad, y en otras penas gravisi-
tnas, para que sean castigados de su sacrilegio, y

' niálvaio atrevimiento.

w Que dichos Ministros no pueden ser cxcomiil-

,

mientras estuvieren ocupados, ó hiere necesa-
rio lo ésten en el ministerio del Santo Oficio, aim-

í cjuc- sea por Juez Delegado , ó Subdelegado de la

Santa Sede, Conservador, ó Exccutor diputado por
efla , sin especial mandato del Sumo Poiuifícc, que
haga plena, y expresa mención, y derogación de este
Privilegio. Úibano rv. en su Bula que empieza : Me
Tnqfíisííiofils iie^othifn , año de 1261 .

En orden a la hacultad de los Señores Inquisi-
dores ; á saber

,
para absolver á los Ministros del

Samo Oficio, que sirven su ministerio coa zelo , y
fer-

^(i) Concordtit, Leo í^^ Indulto dato florenti^
^ ifie. Roxas , de TriVil Inq. loU
126 ,



r , . ,

^^'vox , de quíucsquíer Elurcdicho
j Sii'J^cnsíoM , Ex-

comunión impuesta por sentencia
, ó Cano.i

, y de
otras Censuras declaradas generalmente por los Ro-
manos Pontífices. Para poder comutar ios Votos yprómesás que hayan hecho los misinosj, ¿ excepción
de los reaer\radós

y perpetuos, que no. admiten, este
Privilegio. Y para' poder dispensar á los Ministros
Eclesiásticos de dicho Santo Tribunal de. quales-^
quiera irregularidades contrahidas por haber cciebia-
do estando excomulgados

, ó en lugar sujeto á En-
tredicho, ó por otra ocasión ó causa : Véanse las
JSuias que aqui se citan. (*)

^
Todas estas Gracias , Indulgencias, &c, concedi-

das respectivamente pOr la Santa Sede^, las ratificaron.

Pontífices Clc>:mente VU. cn la Bula que empieza : Cum súat vaatada : \ el Señor San Pió V- en otia:
(j) Sacro-,

sánete
, publicada en Roma en ij. de:Oc.’

' tubre

{*) Gregorio IX. en su Bula :~iv7c
rts , ano de 1238.

' -

Inocencio IV. en kBuIa; Tune ¡tothime
, anode ! 252, y otra del mismo que coraieiiza

: JMaliiiahxjfis cemports, 3,ño da 11^-
Alexandro IV. en su Bulai .tño 12..; y';

oti-a de! mismo : Catholic.e Fídei de! año de 1 2(^0
'

Jrbano IV. en su Mc InciHisltionh ,hfo-tium, ano de ii6i. y otra que empieza: Vt ñero-

.

tiu?72 y ano 1262, V
Clemente IV. en su Bula : Tr^ c»»ctü

, año de

Calixto III. en SuViü'ílInyíFíCfum/wiit^záo 1458,

> ,<}) Directorinm, /« ¿itrads ^¡yostol,fóhv^



tubrc dq, 15 70 i y de este Papa ,$e podra también ver
ia. íjü a

: ^regem '
^

INSTITUCION DE LJ COFRJDIT
dt San Pedro Adartlr^ de Oficiales

y y MU^
ziisíros del Santo Oficio de la Ino^ulsicion

por el Sumo Pontífice San Pío

Quinto^ l

E,—íL Bicnavciitur.'ído San Pedro Mártir , natural de
la Ciudad de Verona en Iiaha , Religioso de la Or-
trden de Saino Domingo , fue elegido de ¡a Sania Stefe

Apostólica por Inquisidor contra la herética Piave-^
xciaci y Ap()stasiaj en que se empicó por algunos años

foií veniajosos progresos, y zeio dei bien geñ'eialdc

^ 5 ^ ^ refutando, y castigando la fahá
Opinión de Pedro Maniqueo,

y de otros ptrvcrsoi
^eresiarcas, c|ue obstinados, llevaron su impiedad
i últimos excesos en su ciuel ma;tiiio : estuvo
ociip^díí ^cn este santo ministerio entre las Ciudades
^de Qomo, y Milán, oblando Dios nuestro Señor ex-

cedentes mnagros en sú muerte, con cjuc redujo á la

dglcsia Caco ica Kc.mana mas Hcrcgts, (que anees

siendo vivo, haoia podido convertir. 1 uc Canonizado,

y puesto en el nuineio de los Santos Maitircs por el

PvMitifíce Inocencio ÍV. Celebran su Fiesta en el

Monasterio de la Minerva en Roma a los 29 de Abril
de cada un ano los Eminentisimos Señores Cardena-
les, Inquisidores Gcnciales, y los Ofcinles del Santo
Olicío de la Incjuisicion,quc con ellos asisten, por Ins-

titución que de esta Santa Cofradía fundó el Pontífice
San Pío y, d año de 1569, concediendo especia-

les



(XI).

les Gracias, é Indulgencias Plcnarias á los dichos
Cofrades , como en este Compendio queda referido» y
á su imitación celebran la misma Festividad en el pro-
pio dia los Señores del Consejo Supremo de la Gene-
ral Inquisición,

y las Inquisiciones Provinciales de Es-
paña, con titulo de la Cofradía de S, Pedro Mártir»

JNDVLCENCIJS CONCEDIDAS
por nuestro Santísimo Padre Paulo Papa K,
a los Íntjuísidores contra la herética pra^ve^^

dady ya sus Vicarios, Consultores, y Oficia^

y a los demas Ministros, y Sir^jientes
de la Santa Inquisición

^ especialmente a 'J-

los que traen la CruZj por Ins!^-»

en qualquiera parte

que residan^

"p
í AULO Papa V. (empieza su Bula : (k) íntcm
Crstcras) para perpetua memoria de lo que aquí se
contiem% 1 orque entre las demas Cofradías de los
Fieles Christianos, qu, en la qicsia de Dios, hasta
ahora hay instituidas

, la Cofradía de los que trai-n
la Ciui por Insignia, que ya de mucho tierano á esta
parte esta instituida debaxo dei ntuio, y devocioa
de San Pedro Mártir

,
para asistir a los Inquisiaovcs

cóntia la herctica pravedad,
y
dar auxilio y favor, siem-

pre

(h) Tomis Dclbenc ,• ds Offíelo- Sauctéc Inculs, ¡n
7>ecrctis Snmm, To^ttific, fol. 648.
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prc que sea necesario ^ en los negocios de la Fe con-
tra los HeregeS;, aunque sea poniendo a riesgo la vi-
da, ha hecho muy grandes frutos para gloria de Dios,

y propagación de Ja Santa Fe Católica
, y cada dia

se csjKTa le hará mayor i queriendo Nos con cui-

dado paterno proveer que la dicha Cofradía se au-
mente tanto, quanto con mayores, y mas particu-
lares Privilcgios fucrc honrada, y con mayores Do-
nes y Gracias espirituales fuere ayudada : Por In Mi-
sericordia de Dios Omnipotente

, y de los Santos
Apostóles San Pedro, y San Pablo

, y confiados en
su autoridad

,
por el tenor de esta Bula concedemos

las Indulgencias siguientes,

A todos, y cada uno délos Fieles Christianos,
que fueren recibidos en la dicha Cofradía en qual-
quier tiempo y lugar , el dia de la recepción, si ic-

tibíercn ci Santisimo Sacramento de la Eucaristía,
Indulgencia Pienaria, y remisión de todos sus pe-
cados.

Item: A todos, y cada uno de los Cofrades dé
ÍS dichi Cofradía, presentes y futuros, que estando
verdaderamente penitentes y confesados, y si hubie-

re comodidad recibieren el Santísimo Sacramento de

la Eucaristía, ó que estuvieren contritos, y que en

el articulo de Ja muerte invocaren el piadoso Nom-
bre de JESU’S con la boca , y no pudieiido con ella

con el corazón , Indulgencia Plenaria.

Item: A todos
, y cada uno de ios dichos Co-

rraJes, que visitaren algún Oratorio , Iglesia ó Ca-
pilla de Ja dicha Cofradía en qualquíera de los días

de la Exaltación de la Cruz, ó de San Pedro Már-

tir, y en qualquíera de ellos desde las primeras Vis-

, histael poner deí Sol del dia siguiente, cs-
tanJ:) vcrdadcrameiuc penitentes

, confesados y co-
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íTiiilgados , Indulgencia' Plcnaria

5 y remisión de to-

dos sus pecados, rezando por el feliz estado, y exal-

tación de la Santa Iglesia
, y de la Fe Católica,

por la extirpación de las heregias, por la salud del
Romano Pontific/?

, y por la unión
,

paz y concor-
dia de los Principes Chiistianos.

^ , y cada uno de los dichos Co?*
irades, cjue verdaderamente penitentes, confesados

y comulgados visitaren alguna Ue las dichas Iglesias,Ca-
a, u Oratorio en los dias de la Invención de la

Cruz, y de la Natividad de nuestro Señor Jcsu-Chvisto,
y en el dia de la Anunciación

, y dia de la Asunción
de nuestra Señora, y el dia de Todos Sancos, yen qualquiera de ellos

, por todos los años, desde
las Fímeras Vísperas, hasta el poner del Sol del
día de las dichas Fiestas, y rczarai. como va dichoen el p^cedente Capitulo, se les concede Indulgen,

c ana. y lemision de todos sus pecados.

«.r*" j
Indulgenciase concede i todoslos que ayudaren á prender los Hereges. y á gimr.

OS espucs de «presos, y acompañándolos para
^ue vayan seguros , ó que en qualquiera manera ayu-
daren a lo sus© dicho.

Item : A los que estuvieren presentes en ke

TuTEsmur
^“odichos Cofrades hacen por

Ordinadn f manera, de licencia Ll
DÜblicas

-

“'i
»5'stieren á las Abjuraciones

< í- n
' ^ O P^ií^icnlares de los Hereges, y á los quese ocuparcii en la conversión de los Herco^cs v^civla instrucción de ellos en la Fé Católica

. ytl’osV.e
asistieren a oír Jos Sermones que en ellos s^e hacen.

Item: A toáoslos que ayudaren á los qnc iin-
pugnan los Fautores Receptadores, y Dcfcnsoies
^ Hereges, y a todos los que en lo siisodicbo

aya-
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ayuJaren á los Inquisidores con consejo , ayuda

, y
íavor; c! día une hicieren alguna cosa de las sobre-
dichas, por ia dicha Autoridad les relaxamos, en la

lornia que la iglesia acostumbra
, qiiarcnta años de

las penitencias que les han sido impuestas, ó que
deban en qiialquicra manera.

ítem : A codos los dichos Cofrades que en
quaiquicra dia del año visíraren cinco Altares, si los

hubiere, ó por lo menos un Altar cinco veces, en
el Lugar donde aconteciere hallarse, y rezaren devo-
tamente un Salmo , ó cinco veces el Pddre nuestro
con el Ave María, ganen las mismas Indulgencias, J
remisiones de pecados que ganaran , si en aquel dú
visitaran las Iglesias en que hay concedidas Indul-
gencias en Roma.

,

^

Item; Que estas Indulgencias valgan por todo
tiempo perpetuamente.

Item : Declaramos que las dichas Indulgencias

y G/acias se conceden de la misma manera á los In-
quisidores contra la herética pravedad, y i sus Vi-
^rioís/’'y Consultores, y á los demás Oiícialcs, Mi-
nistros, y Sirvientes del Santo Oficio de la Inquisi-

ción á- donde quiera que residan , aunque no estén

déscriptos en la dicha Cofradía, cxcrciendo cada uno

su ministerio, según que á cada uno toca, ó en otra

m inera hicieren las cosas iobredichas, no obstante
las Constícucio'ies, y Ordenaciones Apostólicas, y la

Regla que pi chibe conceder las Indulgencias ad ins*

> y las cosas que en contrario pueden hacer*
Datum Rom.r , apiid Sanctiim Marcum , sub Anullo
Píscatoiis, dic 29 Juüi i^ri, Pontifícatus nostrÁ

anno séptimo s S. tobellutius tu

Kík de tener U BttU de U ^anU CraÁ>adtt¿


